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Área: SEGUROS Y RIESGOS

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
SERVICIOS DE MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO 
POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., SUS ENTIDADES FILIALES Y PARTICIPADAS, 
Y POR EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS CONTRATOS 

EXPEDIENTE N.º: 120/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CONTRATO DE SERVICIOS 

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es la prestación a Canal de Isabel, S.A., M.P., a todas sus empresas participadas y 
filiales españolas y al Ente Público Canal de Isabel II de los servicios relacionados con la mediación a través 
de correduría de seguros, de acuerdo con las necesidades que se plantean y definen en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas (en adelante, “los Servicios”). 

El detalle, características y la forma en la que se realizarán los Servicios, se indican en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas. 

En la ejecución de las prestaciones objeto del contrato se tienen en cuenta las consideraciones sociales, 
ambientales y de innovación que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Los Servicios se referirán a los riesgos que afecten a Canal de Isabel II, S.A., M.P., sus entidades filiales y 
participadas y el Ente Público Canal de Isabel II, mencionados a continuación y según el siguiente detalle: 

Ente Público Canal de Isabel II, Canal de Isabel II, S.A., M.P., Delegación de Cáceres de Canal de Isabel II, 
S.A., M.P., Fundación Canal de Isabel II, Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

Los Servicios se referirán al siguiente detalle: 

- Proyecto o programa de seguros que abarque las anualidades entre 2026 y 2027 para la cobertura 
de los siguientes grupos de riesgo: 

- Riesgos derivados de Responsabilidad Civil / Patrimonial, incluyendo: 
Responsabilidad Civil / Patrimonial derivada de su actividad. 
Responsabilidad Civil patronal (accidentes laborales) 
Responsabilidad Civil Profesional del personal a su servicio. 
Responsabilidad Civil de productos y post-trabajos. 
Responsabilidad por contaminación y daños medioambientales incluyendo la 
responsabilidad civil por contaminación súbita, accidental y gradual. 

- Riesgos medioambientales en que pueda incurrir en virtud de lo dispuesto en la Ley 26/2007 de 23 
de octubre y desarrollo reglamentario vigente. 
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- Riesgos Patrimoniales, tanto continente como contenido, de todos los bienes inmuebles y muebles, 
incluidos equipos electrónicos, que integran su Patrimonio según el siguiente esquema asegurador: 

Todo riesgo daños materiales 
Embarcaciones  
Obras de arte  

- Autos: Riesgos patrimoniales, personales y de responsabilidad civil derivados del uso de vehículos 
de motor de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

- Previsión social:  Accidentes. 

-Asistencia en viaje y sanitaria en viaje 

- Riesgos cibernéticos 

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO
SÍ 

Con el objetivo de garantizar una mayor eficiencia en la contratación de los servicios objeto del contrato 
y fomentar la participación del mayor número posible de operadores económicos, Canal de Isabel II, S.A., 
M.P. ha optado por dividir el contrato en tres lotes diferenciados, agrupando los servicios objeto del con-
trato por ramos homogéneos o funcionalmente relacionados. Esta división permite que corredores espe-
cializados en determinados segmentos del mercado asegurador puedan concurrir únicamente a aquellos 
lotes que se ajusten a su ámbito de experiencia y capacidad técnica, sin necesidad de abarcar la totalidad 
de los servicios objeto del contrato. 

o Denominación y objeto de cada lote: 

o Lote 1: Seguros de Responsabilidad Civil y Responsabilidad Medioambiental 
o Lote 2: Seguros de Daños materiales, Accidentes, Autos y Asistencia en viaje 
o Lote 3: Seguro de Riesgos Cibernéticos 

Como se ha mencionado, el criterio utilizado para la división en lotes es el de ramos de seguros del mismo 
segmento o similares. En este sentido: 

El lote 1. Seguros de Responsabilidad Civil y Medioambiental, que comprende los seguros de Res-
ponsabilidad Civil y Responsabilidad Medioambiental 

El lote 2. Seguros de Daños materiales, Accidentes, Autos y Asistencia en viaje, que comprende 
los seguros de daños materiales, accidentes, autos y asistencia en viaje 
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El lote 3. Seguro de Riesgos Cibernéticos, que comprende el seguro de riesgos cibernéticos.

Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: 3 

1.1. Reglas para la presentación de ofertas y para la adjudicación de los contratos 

Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: Los licitadores podrán presentar oferta a los 
TRES (3) Lotes, con independencia de que se presenten individualmente o en U.T.E.  

De conformidad con lo anterior, los licitadores deberán presentar oferta en la plataforma de licitación electró-
nica referida en el apartado 10.10 del presente Anexo. Los sobres que componen la oferta son los indicados en 
el apartado 10.14 del presente Anexo. 

Número máximo de lotes de los que el empresario puede resultar adjudicatario: 2 

Cada licitador, individualmente o en UTE, sólo podrá ser adjudicatario de DOS (2) LOTES, y en dicho caso solo 
podrán ser adjudicatario de los Lotes 1 y 3 o de los lotes 2 y 3, en ningún caso podrá resultar adjudicatario de 
los lotes 1 y 2, por los siguientes motivos: 

Evitar concentración excesiva en la intermediación

Adjudicar ambos lotes al mismo corredor podría generar una excesiva concentración de funciones y respon-
sabilidades en un solo intermediario, lo que limitaría la comparativa entre alternativas de mercado y redu-
ciría la competencia efectiva. 

Mitigar riesgos de dependencia

Evitar que un único corredor gestione toda la cartera reduce el riesgo de dependencia operativa o de conflictos 
de interés futuros, garantizando mayor independencia en la gestión de los seguros. 

Esta limitación se considera proporcionada y adecuada al objeto del contrato, y se alinea con lo dispuesto en el 
artículo 52 del RD 3/2020, que promueve la división en lotes como instrumento para facilitar la participación 
de empresas que, por su tamaño o especialización, no podrían optar al contrato completo y en cuyo apartado 
4 permite limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador justificándolo debidamente en el 
expediente y estableciendo las reglas al respecto, tal y como se ha mencionado  

Teniendo en cuenta la regla anterior, el primer lote que se adjudicará es el Lote 1 y a continuación se adjudica-
rán por orden numérico el resto de los lotes, hasta adjudicar el Lote 3. En el caso de que en el Lote 2 la empresa 
mejor valorada sea la misma que haya resultado mejor valorada en el Lote 1, pues se procederá a proponer 
como adjudicataria del Lote 2 al segundo licitador mejor valorado. 

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

Para los lotes 1 y 2: 
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El plazo de duración del contrato será de 2 años a contar desde el 1 de enero de 2026 o fecha de la firma 
del contrato si esta fuera posterior. Este plazo vinculará tanto al contratista como a las compañías 
aseguradoras que respalden su oferta. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro el Contrato podrá prorrogarse de mutuo acuerdo entre Canal de Isabel II, S.A., M.P y 
el contratista por un período adicional de 1 año. 

La duración de los contratos de seguro ofertados por el licitador deberá ser de 2 años. 

Para el lote 3: 

El plazo de duración del contrato será de 1 año a contar desde el 1 de enero de 2026 o fecha de la firma 
del contrato si esta fuera posterior. Este plazo vinculará tanto al contratista como a las compañías 
aseguradoras que respalden su oferta. 

Por la naturaleza y singularidad del seguro de riesgos cibernéticos se ha preferido establecer un plazo de 
vigencia inicial de un año, dada la dificultad que para este tipo de riesgos puedan presentar los licitadores 
en encontrar compañías aseguradoras que acepten asumir y contratar por más de un año. Se deja 
opcionalmente la posibilidad de prorrogar el contrato por un año adicional, por mutua acuerdo. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro el Contrato podrá prorrogarse de mutuo acuerdo entre Canal de Isabel II, S.A., M.P y 
el contratista por un período adicional de 1 año. 

3.   MEMORIA ECONÓMICA1

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

BASE IVA TOTAL 
Lote 1 9.300.000,00 0 9.300.000,00
Lote 2 2.910.192,00 0 2.910.192,00
Lote 3 450.000,00 0 450.000,00
TOTAL    12.660.192,00    0,00  12.660.192,00

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.16 de la Ley 34/1992, de 28 de diciembre del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el presente contrato está exento de IVA. 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1 NOTA: Desde el Área de Presupuestos y la Subdirección de Control de Gestión, podrá solicitarse infor-
mación adicional y/o complementaria para completar el análisis.
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CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. Y EMPRESAS DEL GRUPO:  

A continuación, se detallan los importes para cada una de las empresas: 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 
CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 12.301.909,00

CANAL GESTION LANZAROTE, S.A.U. 333.723,00
FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II 16.981,00

ENTE PUBLICO CANAL DE ISABEL II 7.579,00

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 12.660.192,00

C. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

Gasto: 
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

N123000 625000 G/625000/000001 62001020 
N123000 625000 G/625000/000001 62006814 
N123000 625001 G/625001/000001 62001019 
N123000 625003 G/625003/000001 62005845 
N123000 625004 G/625004/000001 62001028 
N123000 625004 G/625004/000001 62001029 
N123000 625004 G/625004/000001 62010860 

Línea Estratégica: 

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica 

LE01: Asegurar garantía de Suministro LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

LE03: Fortalecer continuidad de servicio LE09: Liderar innovación y desarrollo 

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética. LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

LE05: Cooperación con municipios de Madrid N/A: No Aplica 

LE06: Compromiso y cercanía con usuario 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 
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AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 6.555.096,00 0 6.555.096,00
2027 6.105.096,00 0 6.105.096,00

TOTAL (S/ IVA)    12.660.192,00    0,00 12.660.192,00

AÑO LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 TOTAL (s/IVA)

2026 4.650.000,00 1.455.096,00 450.000,00 6.555.096,00
2027 4.650.000,00 1.455.096,00 6.105.096,00

TOTAL (S/ IVA) 9.300.000,00 2.910.192,00 450.000,00 12.660.192,00

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2027 450.000,00 0 450.000,00
2028 6.105.096,00 0 6.105.096,00

TOTAL (S/ IVA) 6.555.096,00    0,00 6.555.096,00

AÑO LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 TOTAL 
(s/IVA) 

2027 450.000,00 450.000,00
2028 4.650.000,00 1.455.096,00 6.105.096,00

TOTAL (S/ IVA) 4.650.000,00 1.455.096,00 450.000,00 6.555.096,00

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

SI Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
 NO

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS: 

Los lotes 1 y 2 renuevan al Contrato 128/2023. Servicios de mediación para la contratación de pólizas 
de seguro por Canal de Isabel II, S.A., M.P., sus entidades filiales y participadas, y por el Ente 
Público Canal de Isabel II, y asistencia técnica y asesoramiento en la ejecución de dichos 
contratos 

El lote 3 es de nueva contratación. 
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F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

SI  Código asignado: PCCYII25-068 para los lotes 1 y 2 y PCCYII25-011 por el lote 3.

 NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

El seguro es el mecanismo por el cual quienes soportan riesgos pueden transferirlos al ase-
gurador, quien se compromete a indemnizar total o parcialmente las pérdidas que los ries-
gos pueden ocasionar. Al suscribir los programas de seguros, se intenta obtener una protec-
ción económica de bienes o personas que pudieran en un futuro sufrir daños. 

El seguro tiene una función: la económica, que elimina la incertidumbre económica sobre el 
futuro logrando aumentar la eficiencia. 

Las necesidades administrativas a satisfacer con este contrato, especialmente con la suscrip-
ción de las coberturas de responsabilidad civil/patrimonial, radican en la conveniencia de 
asegurar las consecuencias económicas derivadas de dicha responsabilidad, establecida en 
el Art. 106,2 de la Constitución Española, desarrollado en los arts. 32 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, que durante la vigencia 
del seguro pueda corresponder Canal de Isabel II, S.A., M.P. y el grupo, ya sea directa, man-
comunada, subsidiaria o solidariamente por daños y perjuicios corporales, materiales y sus 
consecuencias, causados por acción u omisión, a terceras personas por el funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos que gestiona Canal y el grupo, en el ejercicio de 
su actividad. 

Además, contratar este servicio, y de proceder a su renovación, viene dado por la necesidad 
de asegurar el patrimonio de las empresas del grupo mediante la suscripción de cobertura 
aseguradoras que cubran los daños propios que puedan sufrir sus activos, por un lado, y por 
otro por la obligación impuesta por algunos de los organismos públicos con los que las em-
presas del grupo se relacionan de exigir la suscripción de diferentes coberturas de Respon-
sabilidad Civil (por ejemplo las coberturas de Responsabilidad Civil exigidas a la actividad de 
ejecución de obras por los diferentes municipios donde se ejecutan renovaciones de red, o 
al almacenamiento de productos químicos que exige la normativa reguladora de la materia, 
a la necesidad de dar cobertura a los riesgos medioambientales en que incurren la 
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Sociedades, tal como se exige en la Ley 26/2007, o a la obligación legal de asegurar los 
vehículos y maquinaria propia). 

Adicionalmente, se licitan los necesarios seguros de accidentes, asistencia en viaje y autos, 
necesarios para el desarrollo de la correcta actividad empresarial que se desarrolla. 

Adicionalmente, en esta licitación se plantea la contratación de una cobertura de seguro de 
riesgos cibernéticos, que es una póliza diseñada específicamente para cubrir los daños y pér-
didas ocasionados por un ciberataque. Su objetivo principal es mitigar los impactos econó-
micos y operativos que una empresa podría enfrentar después de sufrir una brecha de se-
guridad. Este tipo de seguro protege tanto la información interna de la empresa como los 
datos de clientes y proveedores, asegurando la continuidad de la actividad empresarial. 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

En un sentido amplio se hace precisa la contratación de un programa de seguros con el fin 
de satisfacer las necesidades Canal de Isabel II, S.A. M.P. y su grupo de empresas, respecto 
a la cobertura de los riesgos derivados de la actividad que le es propia. La presentación de 
una reclamación de responsabilidad patrimonial por daños y perjuicios contra el asegurado, 
en el caso concreto de Canal de Isabel II y su grupo, supone la iniciación de un procedimiento 
de responsabilidad patrimonial, que en aquellos supuestos en que se reúnan de forma con-
junta los requisitos esenciales exigidos (existencia de un daño efectivo, evaluable económi-
camente e individualizado en relación con una persona o grupo de personas, de carácter 
antijurídico, nexo causal – que implica la necesidad de que el daño sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de un servicio público o actividad administrativa-, y au-
sencia de fuerza mayor) determina la obligación de indemnizar, valorada desde el principio 
de reparación integral del daño. En este sentido, aun cuando no exista una obligación legal-
mente impuesta, resulta a todas luces conveniente la suscripción de un contrato de seguros 
de responsabilidad civil (objeto principal de este contrato) mediante el cual, además de cu-
brir los riesgos indicados, se plasme la decidida voluntad corporativa de garantizar la estabi-
lidad en la ejecución presupuestaria, primando de esta manera la utilidad pública del asegu-
ramiento, al satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica 
competencia que es propia. A lo expuesto, cabe añadir que es conocido el papel esencial en 
la economía que juegan el sector financiero en general y, en particular, el sector de seguros, 
de lo que deriva su importancia y el establecimiento de mecanismos tendentes a su ordena-
ción y supervisión.  
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A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, solo pueden operar 
en el sector en concepto de asegurador aquellas entidades autorizadas para realizar activi-
dades de seguro, como son las aseguradoras y los mediadores de seguros, lo que evidencia 
y justifica la necesidad de acudir a medios externos al no contar Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
con la condición legal de operador en el ámbito de las actividades de seguro. 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 

Se ha calculado la prima de los seguros enumerados en la definición del objeto del contrato 
partiendo de la estimación del riesgo asegurado de lo que se llama la prima pura. Este com-
ponente inicial es la resultante de calcular la probabilidad teórica promedio de que ocurra 
un siniestro y estimar el impacto del valor económico, lo que permite conocer la cuantía 
media a pagar por cada siniestro. 

- A la prima pura se le suman otras cantidades adicionales por varios conceptos; se suma la 
prima de inventario, que comprende los gastos de gestión y administración interna, orien-
tados a cubrir el coste de toda la operativa interna que supone el seguro para la compañía 
(incluyendo comisiones, gastos en publicidad, etc.). 

- También se añade la parte correspondiente al margen de seguridad, para cubrir los casos 
en que las premisas realizadas en las estimaciones sufran una variación importante; el mar-
gen comercial, que le permitirá obtener un beneficio económico; y los gastos de redistribu-
ción del riesgo asegurado, coaseguro y reaseguro, en los que incurre la Aseguradora como 
consecuencia de su actividad. 

- Igualmente se añade el Impuesto sobre primas de seguros, no deducible, tal como esta-
blece la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, cuyo tipo impositivo es del 8%. 

- Sistema de determinación del presupuesto; componentes de la prestación: 

Para realizar el cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta, porcen-
tualmente respecto del total de la valoración, aproximadamente los siguientes costes: 

Lote 1: 
Seguro de Responsabilidad Civil: 68,65 % 
Seguro de Responsabilidad medioambiental: 2.29% 
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Lote 2: 

Seguro de Daños materiales: 21,36 % 

Seguros accidentes y asistencia en viaje: 0,45 % 
Seguro de autos: 0,39 % 

Lote 3: 

Seguro de riesgos cibernéticos: 6,86 % 

 En cada ramo de seguro, para el cálculo concreto del presupuesto de licitación se tiene 
cuenta: 

Los límites de indemnización que se requieren 
Las coberturas que se solicitan 
Los sublímites a cada límite concreto 
Las exenciones que se permiten a cada cobertura 
Las franquicias que se establecen 
La siniestralidad acumulada de los últimos 10 años a cada ramo de seguro. 

Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha considerado el precio de mercado que 
actualmente está dispuesto a ofrecer el mercado asegurador, para las coberturas de seguro 
que son el objeto final de este contrato. 

De este modo, respecto a la anterior licitación del año 2023 (EXP 128/2023), donde había 
una situación desfavorable para suscribir grandes riesgos a buenos precios, actualmente 
esta situación ha cambiado y nos encontramos con una situación del mercado asegurador 
más proclive a suscribir productos a precios ligeramente inferiores que en la anterior licita-
ción. 

Esta situación de mercado, en cambio, contrasta con la elevada siniestralidad que presenta, 
particularmente, el Programa de Seguro de Responsabilidad Civil de Canal de Isabel II, S.A., 
M.P. en el que siniestros puntuales recientes han llevado a la siniestralidad a cifras superio-
res al 84% respecto a prima considerados los últimos 11 años, con siniestros punta que se 
están sustanciando judicialmente en estos momentos y que han llevado la siniestralidad del 
ejercicio 2021 a cifras superiores al 443% respecto a prima. 

Así, el porcentaje total de licitación entre el contrato renovado 128/2023 y el 120/2025 es 
de 112,94 %, teniendo en consideración lo indicado anteriormente, es decir, por un lado la 
situación general del mercado aseguradora y por otro la siniestralidad particular de Canal de 
Isabel II, S.A., M.P., sumado a que se incorpora al programa un nuevo seguro, el de riesgos 
cibernéticos. 
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)  
 NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA) 

Firma/s: 

Jefe de Área Seguros y Riesgos  Subdirector Control de Gestión  

Director Financiero y Desarrollo de Negocio 
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